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BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N~ 736/81
VISTO:

Estas actuaciones y la resoluci6n ~ 621-81 del 18 de Diciem
bre de 1981, recafda a Fs. 2; y

CONSIDERANDO :
Que mediante la misma se dispuso la liquidaci6n y pago a fa-

vor del señor Juan Carlos Martfn, del 50% de su remuneraci6n mensual, por li-
cencia de enfermedad de largo tratamiento, a partir del 24 de Enero de 1982 y
por el t~rmino máximo de un (1) año;

Que el mencionado agente se ha reintegrado a sus funciones el
18 del presente mes, con motivo de haber sido dado de alta segdn el certifica-
do del Centro Nacional de Reconocimientos Médicos - Salta, del Ministerio de
Salud Pública y Medio Ambiente, cuya copia obra a Fs. 4;

POR ELLO; teniendo en cuenta lo informado por Dirección General de
Administración y en uso e atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSID D NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Tener por reint~grado a sus funciones al señor Juan Carlos MAR_
TIN, como alv~iliar administrativo de Dirección General de Administraci6n, cate
gorfa 10, a partir del 18 de Junio en curso.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que dicho reintegro se considera con reducción
de trabajo de dos (2) horas diarias y la asignación de tareas livianas por el
término de ciento ochenta (180) dfas, desde el 17 del corriente mes, atento a
lo especificado en el certificado de Fs. 4 del Centro Nacional de Reconocimien
tos Médicos - Salta.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para /
su toma de razón y demás efectos.-
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